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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 108/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N?* RA-PE 01-030-
24 DE 28/03/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-030-
24 de 28/03/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la

Gerencia Regional Tarija, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma
parte indivisible de la presente Resolución”.
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RESOLUCIÓN Ñ' RA-PE-01-030-24

La Paz, 28 MAR 2024VISTOS Y CONSIDERANDO:
Cc la sigui ión: la ampliación de horario e

Sus el Antfculo 298, Parágrafo1, Numerales 4 y $ de la Constitución Poltica del Estado orar «de tránsito aduanero de Campo Pajoso, por lo que se consigna en el Campo
Gpone que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régunea hoc “Campo Pajoso (drea de Tránsitos)”. -

La
ampliación de horario señale

Aduanero y Comercio Exterior.
entrará en vigencia a partir del 01/04/2024 hasta el SO/04/202%. "Quel Artículo 3 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé que ta Guard En VISen Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/GNAF/

Aduana Nacional es la institución encargado de vigilar y fiscalizar el

paso
de mercsnaja DTH/U326/2024 de 28/03/2024, evaluó en el marco de sus funciones y atribtcicner ol

porfas fronteras, puestos y aeropuertos del país, e intervenir en cl rico Intermaciona e Generimiento de amplizción de horario solicitado por la Gerencia Regíonal Tarja y la
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas, Esencia Nacional de Operaciones Aduaneras, refiriendo que el requeriiiento reeponde
Que el Artículo 30 de la citada Ley N" 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad he pecesidades institucionales, que son necesarias para una adecuada Opemiiva y

, Aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estrucnira de icance administración del trabajo aduanero y se encuentra enmarcado eu las previsiones det
nacional. de acuerdo a Las nonmas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones: Am 1S del Reglamento Interde Personal de la Aduana Nacional, aprobado
legales conexas,

mediante Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 de 21/07/2021: concluyendo lo
Que el Artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediano siguieme: ¿Conforme lo establecido en el Informe AN/GRTIA/EYE/VITO 2004e formo

Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneras NONOVDGÓDA/EG/2024 la solicitud de aprobación de modificación de horno ¡para
es £sencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y oboervancia se la Administración de Aduana Fromera Yacuiba es procedente y técnicamente viable tado
efectúa a través de laAduana Nacional, sus Administraciones Ad y demás uni

vezque á al cumplimiento de las mesas estab

ra la gestión.”
orgánicas. :

- Que mediante nforme AN/GNI/DAL/1/372/2024 de 28/03/2004, la Gerercia Nacional
ue el Artículo 22 del referido Reglamento a la Ley General de Aduanas, dispone que ¿oríájea, concluye: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales exmeios
depotestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que a Ley oiorga ela Joa en los Informes AN/GRTIA/FYB/1/279/2024 de 26/03/2024 eminido por lo
Aduana Nacional para el contro! del ingreso, pes

ia,

traslado y salida de las Administración de Aduana Frontera Yacuiba de la Gs Regional
Tarija, AN/GNOA/

del tcritorlo aduanero nacional hacia y desde otros palses O zona franca, para ina eODA/286/2024 de 27/03/2024, elaborado por la Gerencia Nacional de Operaiar o
| cumplirlas disposiciones legales y reglamentarias que regulan los segímenes aduaneros, Aduaneras y ANIGNARIDIMALI2602023 de DEIOS/IOSd, deer de lacional de
conforme alos iconos establecidos en la Ley, el citado reg!

y demás disposiciones
Administración y Finanzas, se que la modificación del horario de trabajo para la

complementarias; 2 tuavés de su Directorio, Presidente Ejecutivo, lo3 Órganos operauvas y Cno público para la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de
administrativos establecidos a nivel nacional y regional. de Gerencia Regional Tarija, es procedenue yno comrariene la normativa vigente. que de
Que: Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a Jivel, ese entendido, recomienda: “Conforme la conclusión arribado, en aplicación deldicejecutivo y operativo, está en , operativas y administrativas, 33, Inciso a) del £ la Ley General de Aduanas; y, el Articulo, 15, Inciso 5)
biendo desconcentrarso regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a el ¿egismento Inierno de Personal, aprobado mediante Resolución de Diveciorio We RO
estructura orgánica y funcional.

P2-019-21 de 21/07/2021, corresponde la aprobación de la modificación de horaio Y
Queel Artículo 15 (JornadayHorario de Trabajo), del Reglamento Interno de Persona] la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional
de la Aduana Nacional, aprobad mediante Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 Tarija, al Directorio de la Aduana Nacional; sin embargo, considerando que la Gerencia
de 21/07/2021, establece que: “La jornada de trabajo será de ocho (8) horas diarias con Nacional de raciones Aduaneras, ha justificado la trgencia y la necesidad operativa

s : > rá ,
feriados

degales en vi

(o) de aplicar dicha modificación a la brevedad empero, no será factible agendas encia |.
df.) En las Administraciones deAduana Frontera y Agencias de Aduana ersfear E Birectario de manera inmediata, se recomiendaaPresidencia Liendo Aduana
el horario de trabajo regular, así como el nario, será inado de acuerdo Nacional, tomar acciones de carácter excepcional en obseraamcia aer dispuesto en el
fimabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la dauago, Ario 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Achanassy el Artículo 32 del
Nacional. (...j”

E de la Aduana Naci. L be en su texto onde le Re ión de
CONSIDERANDO:

Directorio N=RD 02.030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miccipo.
Queen el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, del Directorio de 1ó Aduana Nacional, las decisiones ade

femro de las
Ley General de Aduanas y Artículo 30 de su Reglamento, Je

potestad aduanera es ejercida ocho (48) horas siguientes fr, que se emita.una decisión convalidando modificando o
por la Aduana Nacional, con da

y de alcance nacional, para lo cual la decisión asumida,”Se desconcentra territorialmente cn administraciones aduaneras, conforme e' su Soria CONSIDERANDO:orgánica y funcional.
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a

Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal deja Presidencin Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de Sarácter excepcional ea Souruna Nacional establece que el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, Emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias ly
para las Administraciones de Aduana FronterayAgencias de Aduana en el Exterior será. justifiquen, voncargo a dar oleada >
determinado de acuerdo al trabajo operativo , mediante Resolución expresa del Que el Articulo 32 del Estaruto de laAduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio de laAduana Nacional.

Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamenee
Que sa atención a la Minuta de Instrucción AN/PE/MU2023/0307, a través de lacual justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
se instruye el cumplimiento del Plan de Acción establecido en el marco del Estudio de. adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
Miempos de Despacho efectuado en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, se la mayor cantidad posible de Jos miembros del Directorio. En estas casos, el Presidente
£mitió la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N” RA-PE 01.021-24 que Ejecutivo, emitirá decisions dle emergencia, que debefán sér motivadas y justificadas
Mons el horario detrabajoy atención el público enla Administración de Aduana Pronisen informe fezal, sin responsabilidad para los Directores. El
Yacuiba hasta el 31 . o ¿residente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
Que el informe AN/GRTIA/FYB/V229/2024 ¿de 26/03/2024, de la Administración de ¿ento de 122 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente on
delama Frontera Yacuiba dependiente dela Gerencia Regional Tarija, efectuó laevatuación siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando. modifican
de la implementación det horario 24/7, concluyendo: *Í. Se ha dado cumplimiento con la revocando las decisiones asumidas porel Presidente Bianca,atención a las operaciones de Tránsito Aduanero para mercancías con destino al interior POR TANTO:del país en apticación de la Resolución Administrativa PA-PE-01-021-24 de 29/02/2024. La Presidenta Ejecutiva a.de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades
2. Los camiones con destino aduana Yacuiba, continúan su trámite al día siguiente hábil conferidas por Ley;de ribado al recinto aduanero 3. Los camiones con destino al inieior de país ingresan £9NSUYAisecinto aduanero de: Lunes a sábados en el horario de 20:00 2 22:50p.m, Domingosy BRIMERO.. Modificar el horario de trabajo y atención al público en Ja Administración
Leriados en el horario de 16:00 a 22:00 p.m. ps ecomendando: "(..) se tome la previsión 4 Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, conforme elArda atenciónde losda duertor pels sea delaEnds fezora: Lunes Sábado. detallo descrito en el Anexo adj: que forma parte indivisible de la presente Resolución.

dae E5s. Domingos y feriados en el horariode16:00 a 23:59.

a de

vigencia a partir del 01/04/2024 hasta
Que bajo tal contexto, la Gerencia

Nicionalde Operaciones Aduaneras, n través del amo: La
presente Resolución entrará en vigenciaapartInforme ANONOA/DGOD/V286/2004 de 27/03/2024 concluye lo siguiente: *-

FERCERO.- La preseote Resolución será elevada a conocimientoyconsideración delCn e antecedentes y del contenido del Informe ANIGRTIAPYB/V229/2024 dede e Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conti
Fecha 26/03/2024, corresponde la emisión de resolución que disponga la modificación lo estableco el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
de horario extr enla A de deco

Proniera Tacuba, conformoOEO (galodela 22/2007. oAlcuadro siguiente:
SASTO.. La Gerencia Nagional de Administración y Finanzas, la Gerencia Nacional depOMINGO: Operaciones Aduaneras yd Gerena Regional Tarid quedas encarna deIn-] yEomplimieno de la présete Resolución: / >]on Regísireso, comuniquego y cúmplas

i

í y

AADUANA NACIONAL - ADUANA PRONTERA YACUIBA
Á >Horario de trabajo y atención al público, a partir de 01/04/2024 hasta el 30/04/2024. A
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RESOLUCIÓN N*RA-PE.01-030-24
La Paz, 2 8 MAR 2024 l

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del
Estado dispone que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el

Régimen Aduanero y Comercio Exterior.

Queel Artículo 3 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé

0 que la Aduana Nacional es.la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, e intervenir en el tráfico
internacional de mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que

- gravan las mismas.
Queel Artículo 30 de la citada Ley N” 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y
disposiciones legales conexas. :

Que el Artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas.

:

Queel Artículo 22 del referido Reglamento a la Ley General de Aduanas, dispone que
la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a
la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zóna franca,
para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los

regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, el citado
reglamento y demás disposiciones complementarias, a través de su Directorio,
Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a nivel
nacional y regional. -

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional,
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(e)aQue el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), del Reglamento Interno de
Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD
02-019-21 de 21/07/2021, establece que: “La jornada de trabajo será de ocho (8,

horas diarias con excepción de feriados nacionales reconocidos en disposicioneg
1de5NETedSAECasilla de Correo N”13028 | www.aduana.gobho - Linea Gratuita N* 800 10 5001
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legales en vigencia. (...) b) (...) En las Administraciones de Aduana Frontera y
Agencias de Aduana en el Exterior el horario de trabajo regular, así como el
extraordinario, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante
Resolución expresa del Directorio de la Aduana Nacional. (...)” *

CONSIDERANDO:
Queen el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999,
Ley General de Aduanas y Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es
ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional,

0 para lo cual se desconcentra territorialmente en administraciones aduaneras,
conforme a su estructura orgánica y funcional,

Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal
de la Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así como el
extraordinario, para las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana
en el Exterior, será determinado de acuerdoal trabajo operativo aduanero, mediante
"Resolución expresa del Directorio de la Aduana Nacional.
Queen atención a la Minuta de Instrucción AN/PE/MI/2023/0307, a través de la cual
se instruye el cumplimiento del Plan de Acción establecido en el marco del Estudio
de Tiempos de Despacho efectuado 'en la Administración de Aduaña Frontera

" Yacuiba, se emitió la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE
01-021-24 que amplió el horario de trabajo y atención al público en la Administración
de Aduana Frontera Yacuiba hasta el 31/03/2024.

Que el Informe AN/GRTJA/FYB/1/229/2024 de 26/03/2024, de la Administración de
Aduana Frontera Yacuiba dependiente de la Gerencia Regional Tarija, efectuó la

evaluación de la implementación del horario 24/7, concluyendo: “1. Se ha dado
sl cumplimiento con la atención a las operaciones de Tránsito Aduanero para

SAL mercancias con destino al interior del país en aplicación de la Resolución

Ef) Administrativa RA-PE-01-021-24 de 29/02/2024. 2. Los camiones con destino aduana
Yacuiba, continúan su trámite al día siguiente hábil de arribado al recinto aduanero. 3.e Los camiones con destino al interior de país ingresan al recinto aduanero de: Lunes a

E)
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sábados en el horario de 20:00 a 22:50 p.m. Domingos y feriados en el horario de
16:00 a 22:00 p.m.”"; recomendando: ”(...) se tome la previsión para la atención de

(asia) los tránsitos al interior país sea de la siguiente forma: Lunes a Sábado de 08:30 a
lo

4]
J 23:59. Domingos y feriados en el horario de 16:00 a 23:59.”

CG.N.A.F. pan
co wl Que bajo tal contexto, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del (6)

informe AN/GNOA/DGOD/1/286/2024 de 27/03/2024 concluye lo siguiente: “- De la] Eeiicds
evaluación de antecedentes y del contenido del Informe AN/GRTJA/FYB//229/2024 (szde: fecha 26/03/2024, corresponde la emisión de resolución que disponga la [ens

SC-CER993651
2de5
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modificación de horario extraordinario en la Administración de Aduana Frontera
Yacuiba, conforme al cuadro siguiente:

LUNES A DOMINGO (HORARIO
LUNES A VIERNES (DÍAS ORDINARIOS]

EXTRAORDINARIO]

” FRONTE RAS
HORARIOS DE ATENCIÓN EN OFICINA
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS)

HORARIOS DE ATENCIÓN EN OPERATIVA

Sábados,
23:59 Domingos y

Feriados

FRONTERA -
ARGENTINA

CAMPO PAJOSO (ÁREA DE|LunesaTARUA
TRÁNSITOS) Viernes,

YACUIBA 00:00 23:59FRONTERAS

Corresponde efectuar la siguiente aclaración: la ampliación de horario corresponde
solo al área de tránsito aduanero de Campo Pajoso, por lo que se consigna en el
Campo Recinto: “Campo Pajoso (Área de Tránsitos)”. - La ampliación de horario
señalada entrará en vigencia a partir del 01/04/2024 hasta el 30/04/2024,“
Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe
AN/GNAF/DTH/1/326/2024 de 28/03/2024, evaluó en el marco de sus funciones y
atribuciones el requerimiento de ampliación de horario solicitado por la Gerencia
Regional Tarija y la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, refiriendo que el
requerimiento responde a las necesidades institucionales, que son necesarias para
una adecuada operativa y administración del trabajo aduanero y se encuentra
enmarcado en lás previsiones del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal de
la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 de
21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido en el Informe
AN/GRTIA/FYB/1/229/2024 e Informe AN/GNOA/DGOD///286/2024 la solicitud de
aprobación de modificación de horario para la Administración de Aduana Frontera
Yacuiba es procedente y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al
cumplimiento de las metas establecidas para la gestión. *

Que mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/372/2024 de 28/03/2024, la Gerencia Nacional
Jurídica, concluye: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, con base en los Informes AN/GRTJA/FYB///229/2024 de 26/03/2024,
emitido por la Administración de Aduana Frontera Yacuiba de la Gerencia Regional
Tarija, AN/GNOA/DGOD//286/2024 de 27/03/2024, elaborado por la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DTH/1/326/2024 de 28/03/2024, de
la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, se concluye que la modificación E
del horario de trabajo para la atención al público para la Administración de Aduana ¡()
Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, es procedente y no|WAS
contraviene la normativa vigente.”; que en ese entendido, recomienda: “Conforme la bro)
conclusión arribada, en aplicación del Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Le pa A

INSTITUCIÓN

CERTIFICADA

ISO

9001:2015

rocERrIizoDC
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General de Aduanas; y, el Artículo, 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal,
aprobado mediante Resolución de Directorio N* AD 02-019-21 de 21/07/2021,
corresponde la aprobación de la modificación de horario de la Administración de
Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, al Directorio de
la Aduana Nacional; sin embargo, considerando que la Gerencia Nacional de
Operaciones Aduaneras, ha justificado la urgencia y la necesidad operativa de aplicar
dicha modificación a la brevedad, empero, no será factible agendar reunión de
Directorio de manera inmediata, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana
Nacional, tomar'acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el

0 Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del
Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su texto ordenado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los
miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a fin que se emita una decisión
convalidando modificando o revocando la decisión asumida.”
CONSIDERANDO:

Queel Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos
de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las
circunstancias lo justifiguen, con cargo a dar cuenta a éste.
Queel Artículo 32 del Estatuto de laAduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo. podrá adoptar- decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio.
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Ley;
RESUELVE: PE
PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en.la Administración
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08BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente
Resolución.

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01/04/2024
hasta el 30/04/2024.

TERCERO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Naciertalenel plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme
lo establece el Artículo uto de la Aduana Nacienal, aprobado mediante
Resolución de Directopo N* RD 02-030-07 de 21/12/2007,

0 CUARTO.- La Gere inanzas, lla Gerencia Nacional
de Operaciones Adfaneras y la Gerehcia Regional TA n encargadas de la

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

PRESIDENTA EJECUTIVA ad.
ADUANA NACIONAL

PANAS
Marisol B. |
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PE: KLSM
GG: ECF
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- GNAF: Jccn

Adj.: Anexo
C.c.: Archivo
HA: GNOA2024/277
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ANEXO

ADUANA NACIONAL

Aduana Frontera Yacuiba

Horario de trabajo y atención al público, a partir de 01/04/2024 hasta el

30/04/2024.

. !

LUNES A VIERNES (DÍAS ORDINARIOS) oiFRONTERAS
HORARIOS DE ATENCIÓN EN OFICINA

,
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS)

HORARIOS DE ATENCIÓN EN OPERATIVA

- Tipo be OFICINA HORARIOS DE ATENCIÓN HORARIOS DE ATENCIÓNADM,|.GERENCIA la oMINISTRACIÓN|/ADMINISTRACIÓN
RECINTO IAS

amESO|SALIDA DIAS ESO SALIDA

Len
É

Sábado!ps FRONTERA - CAMPO PAJOSO (ÁREA DE|tunes a ados, on oE TARJA
ARGENTINA YACUIGA

TRÁNSITOS) vomes|00:09 3:59 Domigos y|00:00 23:59
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